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A S I S T E N C I A 

 
D. TOMÁS PRIETO BLANCO  
D. EDUARDO VALENCIA LARRAÑETA 
Dña. Mª ÁNGELES ARMENDÁRIZ MEKJAVICH  
Dña. Mª CARMEN CANGA COTO 
D. JAVIER ORDÓÑEZ ARANGUREN 
D. FÉLIX RIVERA LÓPEZ 
D. JOSÉ MANUEL MENÉNDEZ GONZÁLEZ 
D. VICENTE MONTES CALSO 
D. JESÚS AGUIRRE PÉREZ  
D. GLORIA RUIZ GARCÍA  
D. JOSÉ LUIS RUIZ RUIZ 
 
 
                                                           A C T A  
 
 En Beriain, siendo las diecinueve horas treinta minutos del día SEIS de OCTUBRE 
de dos mil once, en SESIÓN ORDINARIA se reunieron los miembros de la Corporación de 
este Ayuntamiento arriba indicados, en el Salón de Plenos del mismo, bajo la Presidencia 
de Don TOMÁS PRIETO BLANCO, auxiliado por el Secretario Don CÉSAR SUESCUN 
GARCÍA, para tratar los asuntos del Orden del Día. 
 
Antes de comenzar la Sesión el Sr. Alcalde quiere felicitar, en nombre de la Corporación, 
al Concejal D. Jesús Aguirre Pérez por su reciente paternidad. 
 
 
1.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.  
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, aprobar el Acta de la Sesión anterior. 
 
 
2.- INFORME DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y COMUNAL ES. 
 
2.1.-  ARRENDAMIENTO DE TERRENOS COMUNALES PARA CULTIVO. 
 
Visto que el arrendamiento de terrenos comunales para cultivo de este Ayuntamiento no 
coincide con el periodo de arrendamiento de las huertas comunales y con la finalidad de 
que ambos periodos sean coincidentes, 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, proceder a la prórroga del arrendamiento de 
terrenos comunales para cultivo durante el plazo de un año, con la finalidad de hacer 
coincidir el periodo de arrendamiento de dichos terrenos con el de las huertas comunales. 
 
El Sr. Ordóñez considera oportuno que conste en Acta que, tal y como se habló en la 
Comisión, como el año que viene hay que hacer la adjudicación de las huertas comunales 
y en la anterior adjudicación hubo problemas, con la finalidad de evitarlos se tome el 
asunto con la suficiente antelación y se estudie la necesidad o no de establecer un baremo 
de adjudicación. 
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3.- INFORME DE LA COMISIÓN DE SANIDAD, SERVICIOS CI UDADANOS Y MEDIO 
AMBIENTE. 
 
3.1.- CONSULTORIO MÉDICO. 
 
Se informa sobre la situación actual del expediente del Nuevo Consultorio Médico. 
 
A este respecto, el Sr. Alcalde informa de una reunión mantenida con la Directora de Salud 
del Gobierno de Navarra en la que, como no hay tiempo material para ejecutar obra por 
valor de la subvención concedida para este año, se indicó que la intención era trasladar la 
cantidad no ejecutada para el ejercicio siguiente y que, aunque no se hicieran otras obras 
en Navarra, el Consultorio Médico de Beriain se acabaría. 
 
El portavoz del grupo municipal de NA/BAI expone que, dada la experiencia que se tiene 
en el municipio con el tema de las piscinas, debiera buscarse un compromiso serio, no 
verbal, de que las obras se van a terminar, bien por escrito o bien mediante una 
manifestación pública al respecto. 
 
El Sr. Alcalde indica que, si la Corporación está de acuerdo, puede mandar una carta a la 
Directora de Salud solicitando ese compromiso por escrito, a ver si contesta. 
 
Se debate sobre la conveniencia o no de remitir dicha carta, así como de su eficacia, 
dadas las circunstancias actuales, acordándose finalmente, por unanimidad, remitir un 
escrito a la Directora General de Salud trasladando la preocupación de este Ayuntamiento 
por la continuidad de esta obra y solicitando un compromiso escrito o manifestación 
pública en el sentido de garantizar de alguna forma la continuidad de la financiación de las 
obras durante el año que viene. 
 
3.2.- CONSEJO DE SALUD. 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, instar a quien corresponda a que proceda a la 
constitución del Consejo de Salud de la Zona Básica de Noain, dando los pasos oportunos 
que estén en manos de este Ayuntamiento para que dicha constitución se lleve a cabo. 
 
3.3.- SERVICIOS SOCIALES. 
 
Se da información y se debate sobre la situación actual del Servicio Social de Base. 
 
3.4.- TEMA DE PALOMAS. 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, solicitar presupuesto a empresa especializada en 
el tema con la finalidad de solventar el problema existente con las palomas en el municipio. 
 
La portavoz del grupo municipal de UPN interroga sobre si se ha hecho algo al respecto, 
contestando la Presidenta de la Comisión que, ante el ofrecimiento realizado por un vecino 
de la localidad (XXXX) para solventar el problema a través de cetrería y otros sistemas de 
captura (jaulas), que son los mismos que se están utilizando en otros lugares, con el visto 
bueno del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, de forma 
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totalmente gratuita y con la única condición de que en la revista municipal se hiciera eco 
de la noticia (resaltándose que se hacía de forma voluntaria y gratuita), no pudo menos 
que aceptarse el ofrecimiento y se está llevando a cabo, al parecer con éxito. 
 
A este respecto, el portavoz del grupo municipal de NA/BAI quiere indicar que ya dejó 
constancia en el pasado Pleno de una queja referente a una uralita rota en el frontón del 
Casco Viejo por la que accedían las palomas y ensuciaban el mismo, no habiéndose 
limpiado todavía y solicitando que se solucione el tema de las palomas arreglando la 
uralita y, si puede ser, también con la colaboración de este señor con la cetrería. 
 
3.5.- CEMENTERIO MUNICIPAL. 
 
Ante las quejas manifestadas en la última sesión de este Ayuntamiento relativas a la 
limpieza del Cementerio Municipal, 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, que se establezca un protocolo de limpieza del 
Cementerio Municipal por parte de los servicios de exteriores de este Ayuntamiento, en el 
caso de que no esté ya establecido. 
 
 
4.- INFORME DE LA COMISIÓN DE URBANISMO, VIVIENDA y  POLÍGONO 
INDUSTRIAL. 
 
4.1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE EN LA UNIDAD A-8 DEL 
SECTOR S-V DEL PLAN MUNICIPAL DE BERIAIN, PROMOVIDO POR XXXXXXXXX. 
 
Aprobado inicialmente el expediente de Estudio de Detalle en la Unidad A-8 del Sector S-
V del Plan Municipal de Beriain, promovido por XXXXXXXXX, mediante Resolución de 
Alcaldía 78/2011, de 1 de junio, y sometido a exposición pública en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley Foral 35/2002, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, sin que contra el mismo se haya interpuesto alegación alguna, 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, aprobar definitivamente el expediente del Estudio 
de Detalle en la Unidad A-8 del Sector S-V del Plan Municipal de Beriain, promovido por 
XXXXXXXXXX, remitiendo copia del mismo al Departamento de Vivienda y Fomento del 
Gobierno de Navarra a los efectos oportunos. 
 
4.2.- APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN DE DESARROLLO CONJUNTO EN LA ZONA 
“CARRETERA DE SALINAS”, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE BERIAIN, NOAIN 
VALLE DE ELORZ Y CENDEA DE GALAR. 
 
Vista la propuesta de aprobación de un Plan de Desarrollo Conjunto para la ordenación 
urbanística de los terrenos situados en los términos de Beriain, Noain Valle de Elorz y 
Cendea de Galar, delimitados por las parcelas catastrales 104 y 539 de la Cendea de 
Galar, 406 del polígono 1 de Noain Valle de Elorz y las 776, 777, 778 y 1124 del polígono 
5 de Beriain (zona “carretera de Salinas”), 
 
          SE ACUERDA: Por unanimidad, aprobar inicialmente el expediente de Plan de 
Desarrollo Conjunto para la ordenación urbanística de los terrenos situados en los 
términos de Beriain, Noain Valle de Elorz y Cendea de Galar, delimitados por las parcelas 
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catastrales 104 y 539 de la Cendea de Galar, 406 del polígono 1 de Noain Valle de Elorz y 
las 776, 777, 778 y 1124 del polígono 5 de Beriain (zona “carretera de Salinas”), 
sometiendo el mismo a exposición pública en cumplimiento de la legislación vigente. 
 
Por otro lado, remitir el expediente a los Ayuntamientos de Noain Valle de Elorz y Cendea 
de Galar para su tramitación correspondiente, así como el borrador de Convenio a firmar 
entre las tres entidades que regule las relaciones administrativas de las mismas en 
relación a esta actuación urbanística. 
 
3.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE NA/BAI EN 
RELACIÓN A LAS OBRAS REALIZADAS SIN LICENCIA. 
 
El portavoz del grupo municipal de NA/BAI interroga sobre si se tiene conocimiento de 
cuándo se va a producir la aprobación definitiva del Plan Municipal, indicándosele que no 
se puede saber, que depende del Gobierno de Navarra. Opina que el dictamen de la 
Comisión traslada en el tiempo la adopción de una serie de medidas, que se indican en la 
propuesta por ellos realizada, que debieran adoptarse ya para dar un trato igualitario a los 
vecinos. 
 
Tanto el Sr. Alcalde, como el portavoz del grupo municipal de PSN/PSOE le indican que el 
Ayuntamiento dispone de los mecanismos legales oportunos para hacer cumplir las 
normas urbanísticas vigentes. 
 
El Sr. Ordóñez le indica que la aplicación inmediata de las medidas que se proponen 
generaría un problema en alguna zona del pueblo, por lo que la Comisión, a pesar de 
estar de acuerdo con el fondo de la propuesta, la pospone hasta la aprobación definitiva 
del Plan Municipal, pues en el Plan se prevé la solución para las zonas del pueblo a las 
que ha hecho referencia. (En el mismo sentido se manifiesta la Sra. Ruiz). Igualmente, la 
portavoz del grupo municipal de UPN indica que, estando en vigor el Plan Municipal 
actual, lo que hay que hacer es cumplir la normativa urbanística que marca dicho Plan y 
su no cumplimiento será responsabilidad del departamento del Ayuntamiento encargado 
del otorgamiento de las licencias por lo que, en todo caso, habrá que dar un toque de 
atención al mismo. 
 
Finalmente se somete a votación el dictamen de la Comisión, obteniendo nueve votos a 
favor (los correspondientes a los representantes de los grupos municipales de 
PSN/PSOE, UPN, AVB y PP) y dos en contra (los correspondientes a los representantes 
del grupo municipal de NA/BAI). Por lo tanto, vista la propuesta presentada y 
considerando la misma apropiada, 
 
           SE ACUERDA: Posponer el debate de la propuesta presentada, así como la 
adopción de cualquier medida al respecto hasta la aprobación definitiva del nuevo Plan 
Municipal de Beriain, a la vista de la regulación que se realiza en el mismo de algunas 
zonas del término que afectan a la propuesta presentada. 
 
 
5.- ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL PROY ECTO DE 
RENOVACIÓN DE REDES Y PAVIMENTACIÓN DE LA ZONA 2 DE L CASCO NUEVO 
DE BERIAIN. 
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La Sra. Ruiz quiere mostrar la disconformidad de su grupo para con las formas en que se 
ha llevado a cabo la adjudicación de la obra. Entienden que, para la valoración de la 
documentación técnica, el Ayuntamiento deba fiarse del informe de un técnico, pero lo que 
no aprueban es que sobre ese informe no se les den las explicaciones que exigen y que 
los grupos no dispongan del informe con la antelación suficiente para estudiarlo. Que les 
queda la sensación de haber aprobado algo, (que lo aprueban porque consideran que se 
trata de una obra importante para el pueblo), sobre lo que tienen muchas dudas. 
 
El portavoz del grupo municipal de NA/BAI expone que su grupo suscribe las 
manifestaciones realizadas por la agrupación independiente. 
 
En el mismo sentido se manifiesta la portavoz del grupo municipal de UPN queriendo, 
además, manifestar su extrañeza por la adjudicación de las obras a la tercera empresa 
más cara de las trece presentadas, estando también de acuerdo con las indicaciones de 
los representantes de la AVB en el sentido de que se han otorgado cincuenta puntos (en el 
informe técnico) a la empresa ganadora y a la siguiente casi veinte puntos menos, además 
de obtener la menor puntuación en el informe del técnico de la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
 
Por el Sr. Alcalde se somete a votación la propuesta contenida en el Acta de la Mesa de 
Contratación, obteniendo cuatro votos a favor (los correspondientes al Sr. Alcalde y a los 
Sres. Valencia, Montes y Ruiz) y siete abstenciones (las correspondientes a los 
representantes de los grupos municipales de UPN, AVB y los Sres. Menéndez y 
Armendáriz). Por lo tanto, 
 
Vista el Acta de la Mesa de Contratación en la que se realiza propuesta de adjudicación a 
favor de la oferta más ventajosa de las presentadas al Concurso para la adjudicación de 
la ejecución de las obras contenidas en el proyecto de “Renovación de Redes y 
Pavimentación de la Zona 2 del Casco Nuevo de Beriain”, 
 

    SE ACUERDA: Adjudicar la contratación de la ejecución de las obras contenidas 
en el proyecto de “Renovación de Redes y Pavimentación de la Zona 2 del Casco Nuevo 
de Beriain”, en favor de la mercantil XXXXXXXXXXXXX, según la oferta económica y 
propuesta técnica presentadas, con quien deberá formalizarse el correspondiente Contrato 
de Ejecución de Obras que recogerá todos y cada uno de los extremos ofertados. 
 
La portavoz del grupo municipal de UPN solicita a la Alcaldía que les cite a una reunión 
para que los técnicos les expliquen el informe, aunque sea a posteriori, para conocer los 
motivos de la puntuación otorgada a la empresa ganadora. 
 
 
6.- PROPUESTAS DE ACUERDO PRESENTADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL DE 
NA/BAI. 
 
6.1.- SOBRE EL RECORTE DEL FONDO DE TRANSFERENCIAS LOCALES. 
 
El portavoz del grupo municipal de NA/BAI da lectura a la propuesta que se transcribe a 
continuación: 
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“El Gobierno de Navarra adoptó acuerdo el pasado miércoles 28 de septiembre por el que 
se recortan 11,7 millones de euros (7% del total) del presupuesto anual del fondo de 
transferencias corrientes para la financiación de las entidades locales, lo cual supone una 
rebaja del 30% de las cantidades correspondientes al cuarto trimestre pendientes de 
recibir. 
 
Esta decisión afecta sobremanera y directamente a este Ayuntamiento y a la totalidad de 
los consistorios navarros y pone en riesgo su viabilidad económica. 
 
Se trata de una medida sin precedentes que soslaya los derechos de las entidades 
municipales, no respeta la autonomía municipal y siembra serias dudas sobre su legalidad 
en lo que respecta al cumplimiento de la Ley de Haciendas Locales de noviembre de 2008. 
 
Por todo ello el Pleno del Ayuntamiento de Beriain acuerda: 
 
1- Rechazar taxativamente el acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra de reducir en 
11,7 millones de euros las transferencias corrientes a las entidades locales y 
concretamente en 77.000 € las correspondientes al Ayuntamiento de Beriain, ya que 
supone dejar sin efecto sus compromisos presupuestarios y colapsa la viabilidad 
económica de esta entidad. 
 
2- Reprobar la actitud del Gobierno de Navarra que pretende cubrir sus previsiones de 
ajuste presupuestario de unos fondos que no son suyos, ya que el capital recortado no 
corresponde a la administración autonómica sino a la local, como recoge la citada Ley de 
Haciendas Locales. 
 
3- Exigir una revisión de la financiación local que incluya un replanteamiento serio y 
adecuado de las competencias municipales con plena garantía de su financiación. 
 
4- Enviar este acuerdo al Gobierno de Navarra y a los medios de comunicación.” 
 
El Sr. Alcalde indica, al respecto, que quiere presentar otra propuesta, dando lectura a la 
misma el portavoz del grupo municipal del PSN/PSOE, que se transcribe a continuación: 
 
“Que en fechas recientes se ha tenido conocimiento de las dificultades que afectan a la 
Comunidad Foral de Navarra en materia económica. 
 
Se ha tenido conocimiento también del acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en 
sesión de fecha de 27/09/11 por el cual se procede a reducir la aportación al Fondo de 
Transferencias Corrientes para los ayuntamientos en un 7%. 
 
Que esta decisión se ha adoptado en el último trimestre del año 2011, y por lo tanto las 
dificultades para poder asumir los Ayuntamientos es clara sobre todo si tenemos en cuenta 
que la situación económica de los Ayuntamientos se encuentra también en dificultades por 
las siguientes razones: 
 
La insuficiente financiación para las Entidades Locales por medio de los presupuestos de 
Navarra. 
La gestión de competencias reconocidas como impropias por la Administración Local. 
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Que la Federación Navarra de Municipios y Concejos ha solicitado al Gobierno establecer 
conversaciones con el fin de buscar soluciones distintas para afrontar esta situación. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto se acuerda: 
 
1.- Solicitar al Gobierno de Navarra la suspensión del acuerdo adoptado por el que se 
recorta el Fondo de Transferencias Corrientes del año 2011. 
 
2.- Solicitar al Gobierno de Navarra que atienda la petición de la FNMC y se inicien las 
conversaciones que permitan culminar en soluciones distintas a la aprobada.” 
 
A propuesta de la portavoz del grupo municipal de UPN se hace un receso de dos minutos 
en la Sesión. 
 
Abierta la misma se somete a votación la propuesta realizada por el grupo municipal de 
NA/BAI, obteniendo cuatro votos a favor (los correspondientes a los representantes de los 
grupos municipales de NA/BAI y AVB), cuatro en contra (los correspondientes a los 
representantes de los grupos municipales de PSN/PSOE y PP) y tres abstenciones (las 
correspondientes a los representantes del grupo municipal de UPN). Por lo tanto queda 
rechazada la propuesta. 
 
A continuación se somete a votación la propuesta realizada por el grupo municipal de 
PSN/PSOE, obteniendo diez votos a favor (los correspondientes a los representantes de 
los grupos municipales de PSN/PSOE, UPN, AVB, PP y el Sr. Menéndez) y uno en contra 
(el correspondiente al Sr. Montes). Por lo tanto, este Ayuntamiento, aprueba la propuesta 
que se transcribe a continuación: 
 
Que en fechas recientes se ha tenido conocimiento de las dificultades que afectan a la 
Comunidad Foral de Navarra en materia económica. 
 
Se ha tenido conocimiento también del acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en 
sesión de fecha de 27/09/11 por el cual se procede a reducir la aportación al Fondo de 
Transferencias Corrientes para los ayuntamientos en un 7%. 
 
Que esta decisión se ha adoptado en el último trimestre del año 2011, y por lo tanto las 
dificultades para poder asumir los Ayuntamientos es clara sobre todo si tenemos en cuenta 
que la situación económica de los Ayuntamientos se encuentra también en dificultades por 
las siguientes razones: 
 
La insuficiente financiación para las Entidades Locales por medio de los presupuestos de 
Navarra. 
La gestión de competencias reconocidas como impropias por la Administración Local. 
 
Que la Federación Navarra de Municipios y Concejos ha solicitado al Gobierno establecer 
conversaciones con el fin de buscar soluciones distintas para afrontar esta situación. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto se acuerda: 
 
1.- Solicitar al Gobierno de Navarra la suspensión del acuerdo adoptado por el que se 
recorta el Fondo de Transferencias Corrientes del año 2011. 



 8 

 
2.- Solicitar al Gobierno de Navarra que atienda la petición de la FNMC y se inicien las 
conversaciones que permitan culminar en soluciones distintas a la aprobada. 
 
6.2.- SOBRE INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR PARA CAPTACIÓN EN NAVARRA 
DE LA ETB. 
 
El portavoz del grupo municipal de NA/BAI da lectura a la propuesta que se transcribe a 
continuación: 
 
“Recientemente se ha dado a conocer públicamente que el Congreso de los diputados va 
a tramitar una Iniciativa Legislativa Popular (ILP, que ha llegado con el apoyo de más de 
670.000 firmas de ciudadan@s, por la que se pretende eliminar las trabas administrativas 
que impiden, a día de hoy, que las televisiones autonómicas con lengua propia se puedan 
ver en otras comunidades. 
 
El objetivo original parte de la idea de que la cadena TV3 pudiera verse en la Comunidad 
Valenciana y Baleares y EITB pudiera captarse en Navarra. 
 
En Beriain somos muchos l@s ciudadan@s que nos hemos visto perjudicados con el 
cambio que ha supuesto el nuevo sistema de recepción digital de las televisiones en 
nuestros hogares. 
 
Antes teníamos la posibilidad de ver cualquiera de los dos canales de EITB en nuestros 
televisores y hoy sin embargo con la llegada de la televisión digital, se ha encontrado una 
técnica que ha supuesto, actualmente, un sistema que establece fronteras territoriales a 
las televisiones y por la que ya no se permite a los ciudadanos navarros y, por 
consecuencia, a los beriaineses, albergar esa posibilidad. 
 
Por tal motivo el Ayuntamiento de Beriain acuerda: 
 
1- Apoyar esta Iniciativa Legislativa Popular (ILP) para que se permita la captación digital 
(tdt) de EITB en Beriain y en toda Navarra. 
 
2- Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de Navarra y al Congreso de los Diputados.” 
 
Se somete a votación la propuesta obteniendo seis votos a favor (los correspondientes a 
los representantes de los grupos municipales de PSN/PSOE, NA/BAI y PP), dos en contra 
(los correspondientes a los Sres. Canga y Rivera) y tres abstenciones (las 
correspondientes a los representantes del grupo municipal de AVB y el Sr. Ordóñez). Por 
lo tanto queda aprobada la propuesta que se transcribe a continuación: 
 
Recientemente se ha dado a conocer públicamente que el Congreso de los diputados va a 
tramitar una Iniciativa Legislativa Popular (ILP, que ha llegado con el apoyo de más de 
670.000 firmas de ciudadan@s, por la que se pretende eliminar las trabas administrativas 
que impiden, a día de hoy, que las televisiones autonómicas con lengua propia se puedan 
ver en otras comunidades. 
 
El objetivo original parte de la idea de que la cadena TV3 pudiera verse en la Comunidad 
Valenciana y Baleares y EITB pudiera captarse en Navarra. 



 9 

 
En Beriain somos muchos l@s ciudadan@s que nos hemos visto perjudicados con el 
cambio que ha supuesto el nuevo sistema de recepción digital de las televisiones en 
nuestros hogares. 
 
Antes teníamos la posibilidad de ver cualquiera de los dos canales de EITB en nuestros 
televisores y hoy sin embargo con la llegada de la televisión digital, se ha encontrado una 
técnica que ha supuesto, actualmente, un sistema que establece fronteras territoriales a 
las televisiones y por la que ya no se permite a los ciudadanos navarros y, por 
consecuencia, a los beriaineses, albergar esa posibilidad. 
 
Por tal motivo el Ayuntamiento de Beriain acuerda: 
 
1- Apoyar esta Iniciativa Legislativa Popular (ILP) para que se permita la captación digital 
(tdt) de EITB en Beriain y en toda Navarra. 
 
2- Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de Navarra y al Congreso de los Diputados. 
 
La portavoz del grupo municipal de UPN quiere dejar constancia de que consideran que el 
Ayuntamiento de Beriain no es el foro adecuado para tratar este tema, que es un tema de 
Parlamento. 
 
 
7.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 
Se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía adoptadas desde la última Sesión Ordinaria 
de este Ayuntamiento, ofreciéndose las explicaciones oportunas sobre las mismas ante 
las consultas de los Concejales. 
 
La Sra. Armendáriz quiere dejar constancia, al respecto de la Resolución denegatoria de 
incoación de expediente sancionador a XXXXXXX, que se han presentado los recursos 
pertinentes por la Comunidad de Propietarios y el tema seguirá el cauce legal 
correspondiente. No obstante entiende que se ha mantenido un trato de favor desde el 
Ayuntamiento hacia dicha sociedad, exponiendo la existencia de errores de tipo técnico en 
la tramitación de este expediente, por lo que no comprende que se cuestione el informe de 
medición presentado por la Comunidad y se dé total validez al informe municipal (cuando 
anteriormente es demostrable la existencia de errores importantes), pudiéndose evitar la 
vía judicial si se hiciera caso a las mediciones aportadas por al Comunidad. 
 
 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
8.1.- SOBRE CEMENTERIO, RECORTES EN MATERIA ECONÓMICA y 
RECORDATORIO A LA ALCADÍA. 
 
La portavoz del grupo municipal de UPN quiere agradecer la agilidad con la que se ha 
solucionado el tema del acondicionamiento y limpieza del Cementerio. 
 
Por otro lado, una vez conocido el recorte en las partidas presupuestarias que va a aplicar 
el Gobierno de Navarra interroga sobre si se está estudiando o se sabe cómo se va a 
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actuar al respecto en el Ayuntamiento, contestando el Sr. Alcalde que la próxima semana 
tiene intención de convocar a los portavoces de los grupos municipales para tratar el tema 
y ver la posibilidad de realizar recortes en las partidas de gastos del Ayuntamiento. 
 
Por otro lado, a la vista del Acuerdo plenario adoptado en su día relativo a medidas 
tendentes a la reducción del gasto, interroga sobre si se han adoptado las mismas, 
rogando que en caso contrario sean las primeras en aplicarse. Por el Interventor municipal 
se indica que sí se han ejecutado las medidas, interrogando la portavoz de UPN sobre el 
motivo por el que no se ha cumplido la medida de rescisión de los contratos de Arquitecto 
y Aparejador, contestando el Sr. Alcalde que se está estudiando el tema. 
 
Finalmente, quiere recordar al Sr. Alcalde unas declaraciones suyas realizadas en un 
artículo del Diario de Noticias a principio de septiembre, en las que pedía a los concejales 
de este Ayuntamiento que se dejaran de hacer política y se dedicasen a trabajar por el 
pueblo. Ruega que se aplique esos consejos para sí mismo puesto que hace cuatro años, 
en prensa, manifestó que haría todo lo posible para que Beriain jamás fuera gobernada por 
UPN, indicando que su grupo viene a trabajar por el pueblo, como todos, no a hacer 
política, por lo que dichos consejos sobran. 
 
10.2.- SOBRE ESPEJO, RECORTE DEL FONDO DE TRANSFERENCIAS y DISCULPAS. 
 
El Sr. Ordóñez ruega que se reponga un espejo que había en la carretera NA-6009, en el 
cruce de salida del Casco Viejo, dada la peligrosidad de dicho cruce sin su existencia, 
contestando el Sr. Alcalde que se mirará si pertenece al Ayuntamiento, en cuyo caso se 
repondrá, o al Servicio de Caminos del Gobierno de Navarra, en cuyo caso se dará el 
aviso pertinente. 
 
La portavoz del grupo municipal de UPN interroga al Interventor sobre si existe alguna 
directriz referente a las partidas en qué aplicar el recorte del Fondo de Transferencias que 
va a aplicar el Gobierno de Navarra, contestando el Interventor municipal que no. 
 
El Sr. Rivera quiere aprovechar para pedir disculpas por no haber podido asistir al Consejo 
de Redacción de ayer miércoles. 
 
10.3.- SOBRE OBRAS DE PAVIMENTACIÓN ZONA 2. 
 
El portavoz del grupo municipal de NA/BAI interroga sobre la cantidad que tiene que 
aportar el Ayuntamiento para las obras de pavimentación de la zona 2 del Casco Nuevo, 
indicando el Interventor municipal que son 362.693,99 euros. 
 
Interroga a continuación sobre cuándo empezará dicha obra, contestándosele que debe 
iniciarse antes del 18 de octubre, por exigencia del expediente de inclusión en el Plan de 
Infraestructuras. 
 
Interroga al Interventor municipal sobre si considera que debieran hacerse recortes 
puntuales y serios para poder acometer estas obras, dado que el Ayuntamiento cada vez 
ingresa menos, según la tendencia que ha expuesto con anterioridad, contestando el  
Interventor municipal que sí. 
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Ruega a la Alcaldía o al partido socialista que, viendo la previsión de la situación 
económica del Ayuntamiento, así como la situación económica global, se aplique estas 
consideraciones y no se realicen gastos como los lunchs de fiestas, etc. La portavoz del 
grupo municipal de UPN quiere aprovechar para indicar que en la Comisión de Fiestas se 
acordó que no se hiciera aperitivo en fiestas, pero que hubo un cambio de legislatura y la 
Alcaldía decidió que se hiciera. El Sr. Alcalde indica que ya llegará el momento de apretar 
las clavijas y se verá la voluntad de cada uno. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las veintiuna horas 
diez minutos. 
 
 
 


